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15887 RESOLUCION tk 26 tk marzo de 1986. tkl Registro
tk la Prop/edQd Industrit.ú. por la que se dispolrl el
cumplimiento tk la senlmela dkllMid por la Alidimela
Torrilorial tk Madrúl, tkckuadajlrme.en el nJamO'
~ntenciOJtHMJmi1llJt,ratiYO mlmero 1',$8S1198O¡ pro.
moyÍlÚ) por «clla6 C/remk AG.». contra aéII.eiao8 tkI
Registro tk $ tk juJjo tk 1979 )/ 7 tk julio tk 1980.

En el recursocon~li~ n.hn"'; 1.'85/1980.
interpuesto ante la AudieDcia Territorial de MlI4rid por «Cilla
Chemie AG.". contra ResoIucioDel ele este Keaistto ele 5 ele julio '
de 1979 Y 7 ele julio ele 1980, _. 11I ha dicWlo,con fecha 5 ele

~~CU~=C~li:;'~Kn~,~
«PoDamos: Que debemos desestilDar y cIeIIlslimamos. el recurso

interpuesto por la Prooundora doü Maria del Carmen Fe¡joo,
- HéreiIia, en nombre ele "CiIaa CbeJltie Akti~bat\" en'

autos .dos en esla Sala con el n1lmero 1.$85/1980. contrá las
Resoluetones ele elle Reaislro de la Propiedaé lndUSlrial ele fe<:bas
5 de)u)io de 1979 Y , ele julio ele 1980. Q.ué~ la
lDS<npclÓn de la, masca n1lmero 882172"S~ Y deIlepron
el recurso de rq>osiciÓD subsí¡uien1e, por encontrarse ~ustadu a
derecho, todo ello lÍIl hacer especial prollunciamiento en cuanlO a
las costas- del pmccdjmjento~

En sU virtud, este Orpnismo. en cumplimienlo de lo (lIevenido
en la Ley de 27 de diciembre ele 1956. ha tenido a bien dispolIco'.

, que se cumpla en~ jlfOpios términos la referida sentencia y ..
publique el aludido laIlo en el «Ilo1et1n Ofieial del Eatado».

Lo que comunico a V~ S. ¡lIIra sU ConOcimiento 'i efectos.
Dios~ a V. S. muebos años. '.
Madrid. 26 ele mano ele 1986.~E1 Director ¡eneral, 1ulio

Delicado Montero-Rios.':," ', '

Sr. Secretario aeneraI deI}ÜIiSlro de la Propiedad Industiial•.

,l. '

15888 RESOLUClON tk 26 tk marzo de 1986. del Registro
tk la Pr<1piedad Industrial, por la que se dispone el '
cump/imíenlo tilla sentencia dictada por la AUdiencia '
Territorial de Madrúl, tkclarada firme. en el rmuso

, ~nlmeioso-admi1llJtratiyo mImero 96/1980" ptOI/IO
vÍlÚ) por "Píkolút, Soci«iad A_ima». conlra
acumIo tk/. Registro tk 28 de diciembre tk 1978. ',.=-:- • .

En el recurso contenCiolc:Hdministrativo número .961(980, .
interpuesto ante la AudieDcia Territorial ele Madrid por «PikoIin, ,
Sociedad Anónima». contra lteso1w:ión ele Cate R,.mro ele 28 ele
diciembre de 1978... ha dictado, con fecha 11 de oetubre ele 1983.
por la citada Audiencia. sentencia, cIeclarada firme, cuya parte
djsposiliva es CO!DO si¡ue:

«PaUamos: Que cIeIesliinando el recurso ~ntencioso-adminis
tralivo interpuesto por el Proc1indordon Federico 10S1! Olivares de
Santia¡o. en nombre y .ep_taeión· ele "Pi1wIín, Sociedad
Anónima", contra 101 ac:uenIos del Re8islro de: la Propiedad
IndUSlrial de fecba 28 de diciembre ele 1978, que concedió el
modelo de ulilidad lIÚ1IleIO 236.717 Yel que láci_nte dMesdmó
la reposiCión de aquél, debemos cIeclarar Ydeelaramos que DO ha
lusar • lo solicitado en el escrito ele demanda. por estas MIOS lIA:tos
impu¡nados dictados en conformidad con el ordenuniento juri·
dieo.» .

En su virtud. elle~o,en cumplimÍento ele lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre ele 1956, ha tenido a bien disponer
que' .. cumpla en su~ propios términos la referida sentencia, y'"
publiqUl: el aludido laIlo en, el «Ilo1et1n Qficia1 del úiado»,. :;., . -' .' . ". '. . • -, 'o, '"

Lo que comunico a V. S. pMl sU conocillli""Ul Yefectos.
Dios~ a V. S. mueboe años. '
Madrid, 26 ele mano de 1916";'E1 Director ....eral, Julio

Delicado Montero-Rlos; " ' " "

Sr. Secretario~de1 Rqisuo de la. Propiedad Industrial.

15889 RESOLuaON <k 26'tk marzo d~ 1986, 'del RegÍsrrp
tk la Propi«iad IruIustrit.ú. por la q!4e,se dispone d,
cump/jmiento tk la semenci4 dietadti por la AUdiencia
Territorial tk Madrúl, tkckuadafir-. en el ncurso'
~nlencioso-admi1llJtratiyonllmerQ 99$/1980. _
vida por "FederktJBonet. Soci«iadAndllima».~nlra
~ tkI Registro deS de juni<1 t111979. , ,

En el reclinO conteneioso-lulminVo n1lmero995/198O,
interpuesto ante la AndinaaTerritorial ele Madrid por «Pederico

Bonet, Sociedad An61lÍll1á». conlia Resolución de este Registro ele
5 ele junio de 1979," ha dictado. con fecba 16 de octubre de 1984;
por la citada Audiencia, sentencia, declarada lirme. cuya- parte
dilposiliva es ~!DO oiaue: ", " - '

«Fallamos: ' ,
~.4.e debemoi~ Y desestimamos el presente

recurso número 995/1980'; interpuesto por la ¡.",esenlaCión de,
"Federico Bonet, Sociedld AnónimaM• COntra la Resolución del
ReIis1lO de la~ lnduslrild ele 5 ele junio ele 1979. que
concedió la inscñpc:ión de la masca nllmeio 872.193 MMarlelle", asl '
como contra la cIeIIlsliinaci6n del_ ele reposición formulado
frente a la mitma. ' , • ' ,

Segundo.-Que debemos ennlirmar y confirJna!Doo las referidas
Resoluciones imPU&D&dasen cuanto .. ~USIan a esla sentencia.

Tercero.-No ñaOemOl una expresa CóDdena en costao.'; "
, ., " ..' -

,En su virtud, elle Orpnlmio; en cumplimiento ele lo prevenido
en la Ley de 27 de,diciembre ele 1956. batenido a bien disponer
que .. cumpla en sUS propios términos la referida sentencia y ..
publique el aludido laIlo en el <dlolelin Oficial de! Estado». -

Lo que comunico a V. S. pata su conoci";'ienlO Yefectos;-
Dios~ a V. S. muchos años. "c."

Madrid, 26 de marzo de 1986.-EI Director ¡eneral, 1u1io
Delicado Montero-Rlos. " . -

,Sr. Secretario ¡eneral del Re¡iSlro de la Propiedad llÍduslrial..

15890 ' RESOtUClON de 26 de mar~ó tk 1986. del Registro
tk lt1 Propi«iad IndUStrial. por la que se dispone el '
cumplimimro tk la senlencia dictada]JOl' la Audiencia
Territorial tk Barc~ná,' tkclarada fume. en el
rt!OllSO conlmcioso-administralivo número 4$7//981.
/!IOmoyÍlÚ) por .He~ Ibérica, Sociedad Anónima»,
contra acuerdos del J(égistro de 6 tk octubre de 1980
)/13de abril de 1981.'" " .

En el recurso ~nte~administi'alivo ñiímero 457/1981.';
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial ele Barcelona por «Henkel
lbérica, SOciedad Anóni_; contra Resolueinnes de elle Registro
de 6 de octubre de 1980 Y 13 ele abri1 de ,1981... ha dictado, con '
fecha 28' ele enero de 1983. por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte disposiliva es como siaue: '

«PoDamOs: Que desestimamos el ........;, contencioso-admi¡¡i..
tralivo interpuesto a nombre ele la Enlidad "Henkel Ibérica,
Sociedad Anónimau• contra los acuenlos del Reaislro de la Proi>ie
dad Industrial de 6 ele octubre de 1980 Y ele 13' de abril de 1981.
ñte de rePuIaa de la rq>osición fosmulada contra el primero pOr la
que se concedió a don 1esú1 M_Salmeróa la marca lIÚ1IleIO
919.820, "Mislyn", clase 3.', relad"" a "Preparaciones pMl blan·
quear¡,:.=.Iancias ¡lIIra la éolada. preporacioneo ¡lIIra limpiar.
pulir, Y pulimen..... jabona, produetol de perfumería,
aceites CsenciaIes, cosméticoS, loc:iones cápilares, e1enllfricos y
cIeoodorantes corporales"; acuerdos que dec1asamos conforme a
de:recho y recbazainos el resto de lu pedaones ele la demanda; sin
costas.» '

En su virtud, elle Organismo. en cumplimiento de 10pteYenido
en la Ley de 27 de 'diciembre de 1956. ha tenido a bien diíponer
que .. cumpla en sus propios términos la referida' sentencia y ..
publique el aludido laIlo en el <dloletin Oficial del Estado». ,
• LO que comunico a V: S. para su conocimiento Y efectos.,

, Dios~ a V. S. muchos ados. " ,
¡ Madrid" 26 de marzo de 1986.-El· Director ¡eneraI. 1ulio ,
Delicado Montero-Rlos.

Sr. Secretario .......1' eIel Re¡islro de la Propiedad lnduslria1.
;, ..~ "

~ ...
15891 RESOLUCI0N de 26 de marzo tk 1986. del Registro

de la PtopietJ.d Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento tk la sentmela dkIIMid por la Audiencia,

' Territorial tk Madrid, tkclarada firme, en el nJamO
,LcontmeiOSlHldmiliistratlW1 nlimm> 1.119/1980. pro

movido por "Compailfa Espqi10la de ltr Penicilina, y
Anlibióticos, Soci«iad Andllima». ~nlra acumIo tkl
Registro de. 28, tk ma~ tk lp80. ',.. '.

. En el recurso contencioso-administradvo número 1;11'1/1980;'
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..comJlll"
iIfa ESpdola ele la Penicilina y Antibi6ticos, Sociedld Anónima», •
contra Resolución ele esle Re¡istro ele: 28 ele mayo de 1980, se b '
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RESOLUCJON de 16 de marzo de 1986. del Registro
tk la Propiedad Indllstria/, por 14 _ :w dispone el
cumplimiento de kt senum:ia dk:1Jlda por14 Audiem:ia
Territorial tk Madrid. tI«:JarGd4 firme. en el recurso
contem:ioso-administt'fllivp lfIImmJ 1.070;1980, pro- ,
movido por «Prodn. SOciedad Anónima», contra

,-«UmJO del Registro M 17·. abriJ tk 19110.

En el rec:uno contencioso-adminisuativo número 1.070/1980,
interpuesto anle la Audiencia Territorial de Madrid por «Prode~.
Sociedad ~nima», contraresolueión de este Jlesistro de' 17 de
abril. 1980, se !la dietado. con tiecba 28 de ooviemlm de 1984.
por ia citada Audiencia, sentencia, decIatada finne. cuya parte
d\Iposiiiva es CQlDO sip:' ..,,, '.... '

«Fallatnos: Que desestimando esteiecurso debemos de confir·
mar Y confirmamos la rOso1u<:i6n.de1 ReJIiIlrl> de la, Propiedad
Industrial de 17 de abril (le 1980 ("BoJetio Ofitial de la Propiedad
Indústrial" de '1 'de- iulio), que al resolver m:ursode reposición
coaoedió a "Basf..... 0_.. 1a -... interoatiCMJali436.922. "Terpar:,

Sr. Secretario general del Regis":,, de la Propiedad .Industrial.

• En 111 virtud. este Orpnismo. en C\IIIlplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, !la tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia Yse
publique el aludido flülo en el «IIoletin Ofi~ del Estado». '

1.0 que 'comunico a y. S. Pano su conocitÍtiento Y efectos.
Dios~ a V. S. muchos años. .
Madrid, 26 de lIlaIZO de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rlos. " ,

,," ,

15894 'RESOLUC/ON tk 16 de lfItirzo d. 1986. del Registro
M 14 Propiedad lndtutrilll. lJOI' la que ~ dispone el
cump/imienlo tk la _nrcia díC1llda lJOI' la Audimcia
Terrilorial de Madrúl., tkc1artMJa fi"'"" en el recurso
contnrcioso-administrtll1vo lIIlmero290/1981. promo
vido lJOI' «Osbom. y Cffl. Socitdad Anónima», COll/ra
flI:UeivJos del Registro M 18 de septinnbre de 1979 y'
JI tk julio de 1980.

En' elm:urso amtenéioso-administrativo número 290/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Osbome
YCfa, Sociedad Anónima», contra.~uciooesde este, Registro de
18 de te¡KJemlm de 1979 y 31 deJtI1io de 1980, se !la dictado, ron
fecba 28 de nov~1mde 1984, por lá diada Audiencia. sentencia.
declarada tirnie, cuya parte dispositiva es <:amo liaue:

«FalIamoo: Que desestimando CIte recttnO, debemos de confir
mar y. confirmamos loa acuerdos del Re¡istro de la Propiedad
IndUSlrial de 18 de septiembre de 1979 ("Boletín Oficial de la
P'IoDiedad Industrial.. de 16 de enero de 1980) , de 31 de julio de
1980 ("Bo!etúJ Ofitial de la Propiedad Iodustrial" de I de marzo
de 1981), ñte confirmatorio del anterior en reposi<:ión, aetós que
confirmamos Y mantenemos por conformarse al ordenamiento
jwfdico 1, que conceden a don Juan Sincbez Almela la marca
896.860 Borne" para "Servicios de 'una "IfUIl'ICÍÓn musical"; sin
~td, . .

-«Fallamos: ", '
1.0 'Que debemos dese!timar y -desestimamos el presente

recurso numero 1.427{1980. Interpuesto por la representación de la
Entidad MVoedinasm,ddelenlabrlelr. Calve Delft B.V". contra la
~uc:ión del Resistrode la~ lodustrial de S de julio de
1979,por la que se COIICedió la inII:ripci6n de la marca número
889.608, "~~ca, Uf como contra la desestimación del
RCW'SO de .. tilrmuiado fnnte a la misma. " '
;' 2.~ Que debemos confirmar ylíaa1lnnamos la referida resolu·

ci60 unpupaila. . , "
3.0 ; 1'10 Jw:eníoS' 1Ina exPfa& tOi>dOna en éostas.» " ,

"'En su virtud, ...te Orpnismo. en cumPlimiento de lo pre~enido,
en la Ley de 21·de ditiemlm de 1956, Iia tenido a bien disponer
que~ cumpla a:o sus propios términcls la~ aentencía Y, se
publique d a1IIdido flüloea el «IIoletin Oficial del Esladoot.i

1.0 que comuniro a V.S. )lIIlI su conocimiento y efectoo.
Di.. ,UItde a V. S. muchos aJloo. , ' ,
Del~~~ de 1986.-El. Diredor senera1, Julio

Sr. Secretario ¡eriera! del Resistro de la Propiedad industrial

L.' •

15893 RESOLUCI0N tk 16 tk marzo tk 1986. del Registro
tk la Propiedad lndtutriQ/, por 14 _ se dispOM «
cvmp/imie#JlflMI4~ dkuuIti por la Ari4fptd4 ,
TerrilO1W M Madrid, tI«:JarGd4JiiiM. en «~
C01IÚ~,'• lfIImmJ 1 #27/1980 .
movido po; "Vodi!fF'l~iÍIc "{:aIve •&rñ
B. V•• COlIl1'Q. 4CWfdJJ del RItI#troM 5tk juliO ík
1979. ".... '., ,,',"

En el Reuno contencioso-adminisuativo número 1.427/1980,
inleIPuesto ante la Audien<:ia Territorial de Madrid por ..Voedinp
middelenlilbriet Calve DeIft B.V.., contra Reso1ucl6n de CIte
ReJIiIlrl> de 5 de julio 1979, IC !la~, conl'ecba 16 de julio de=- .E:~ti~U:: ~r;::;. 1eD~ dec~ fume.~

, 5892 RESOLUClON tk 16 tk marzo tk 1986. del Registro
tk 14 /'ropI«JtMi lndtutriQ/, lJOI' 14 _ :w dispOM «
cvmplimt4lrtO,' tk 14 _erteitl::t:!:tl:'í14 Aridimcia
Teffllorial tk~ firme. en «
"""""" COIIUfiIdO«HldmiItlmvt1Yo lfIImmJ 581/1981.
promovido lJOI'~ S(ICiaItI4A~. Cf1IflrtI
1m QCIU!IVÚ)$ tk 20"~ tk 1980 Yotros 1m
tk 21 tk jtmio ..1981.' ,

E1Í el RCW'SO con~"';mbnero ~~
interpuesto ante la Audíencia Territorial de lI&rceIoua por
~ An6níma», contra _ ResoIudcmes de _ ReciJtn> de
20 de noviemlm de 1980 Y__ de tiecba 23 de junio de 1981
se !la~ <:oD fecba 25 de mInO de 1983, p."" la. _
A~ ....teneia, declarada 1Irme, cuya parte Clispositiva "
como IIJIUC ' .

«Fenemos' Que dcseatimaJÍIosel ~'..mteneioso-adinim.
trativo interpuesto a lIOIIIbre de ,'la En1idad "OnIesI, SociedId
AnóDima~, contra _ acuerdos del ..... de la P'li ' ....
lndusIriIl de 20 de noviembre de 1980, _ olnlI1Iei di 23 de
JUDÍo de 1981 de repulsa de la~ tilrmuladu _loa
~ JI'!" loa que se CllIICOC1i6 a MEatudioI y ServieioI T6cnicao
EmpresaríaleI, Sociedad ÁJlÓnima~ (ESTE), loa lIWlllII 1l1ia8ol
929.?89, 929.988 " y9",29.990 MBunticrem~, d-. 32, 31 Y 33,
relau_ a,loa procluctos ya me6lldot, C\I)'O$ acuerdos decIaJamos
conforme a derecbo y leC1IuImoI el .- de la~ de la
demeJlda Sin COIlaIJO . . ' , ,

En su virtud. este Orprismo, eD CD"'l:imiento de lo preVenido
en la Ley de 27 de diciemlm de 19560 tenido a bien di_
que se cumpla en~ J'IOPÍos términcls la retmda sentencia y se
publique el aludido -"" en el «IIoletin Oficial del Ealado».

1.0 que eomUJlÍCO a V. S. )lIIlI1II""""CÍD'ieDt,o Yefectoo. '
Dios~ a V. S. mucbos dos. ' ' -,
Madrid, 26 de mInO de 1986.-El Director~ Julio

Delialdo Moatero-1lIos. '

Sr. Seuelaiio Fnera1 del Rqislro' de la Propiedad ~ustrial. , 15895

diclado; con fecha 29 de octubre de 19~.~ la atada Audien<:ie•.
senteIIcia, declarada firme,,~ya parte dispooitiva ... como~:

«Fallamos' , '

1.0 Ouedebemoí desestimar y ~os 'él'~te
recurso número 1.119{198O,in~to por la ,eptesenla<:i6D de la

. "Compa6la EapaAoIa de ,la Pilniclli'"1..':::.,ilIi6lieos Sociedad
ÁJlÓniD¡a~. contra la Reso1ucl6n del .,'de la~
InduIIria1 de.28 de mayo de 19ao. que eatimando el _ de
fel!OIici.6n formulado li'enIea la de Sde juliode 1979.¡¡ue.concodió
lam~(m de la man:a IlJlmCro 8U.47""Nu_~. , .. "

2.0 Que de1lelnoJ conlirmar YCOIl6rmamos la retmda ~u
ció,n ¡,mDU&JJada. en cuanto se ~1IIfa" ella sentellcia.' ,

3. 1'10 bacérnl1luna expreu CClIIdeDa en .......... , .

En su virtud, este Orpnismo, en cumJJlimiento de lo prevenido'
en la Ley de 27 de diciemlm de 1956. Jía tenido a bien disponer
que se cumpla en .....propiostérmincls la Jd=rerida aentellcia y se
publique el a!udido flülo en el «IIoletin Oficial del Esladooo. ,

1.0 que comUDÍco ÍI V. S. p8ra su conocúniento y efectoo.
Dios~ a V. S. muchos dos.
Madrid, 26 de lDllIZO de 1986.-El Director'~ Julio

Delialdo Montero-Rlos. '

Sr. Secretar,io Fnera1 <leÍ Resislro de la Propiedad Industrial.


